
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

SANTA MARTA – MAGDALENA 

Santa Marta, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

REF.: PROCESO ORDINARIO LABORAL seguido por HELENA 

GRACIELA ANDRADE DE ARANZALES contra PORVENIR S.A. Y 

OTROS. 

RAD. 2018-183. 

 

Como quiera que en el presente proceso se advierte que no se ha realizado 

la notificación a las entidades COLPENSIONES y NACIÓN – 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, y con el fin de darle 

celeridad al proceso, se conminará al apoderado de la demandante, Dr. 

FRANCISCO MANUEL AGUILAR ZAPATA con el fin de que efectúe la 

notificación en los términos del artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Laboral del Circuito  

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR al apoderado Dr. FRANCISCO MANUEL 

AGUILAR ZAPATA a realizar la notificación de las entidades 

COLPENSIONES y NACIÓN – MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 

PÚBLICO, en calidad de litisconsortes necesarios, de conformidad a lo 

establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

SEGUNDO: MANTENER el proceso en Secretaría mientras se cumple con 

lo ordenado en el numeral primero. 

 

TERCERO: PASAR el expediente al Despacho para lo pertinente una vez 

efectuada la notificación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARIA ISABEL CIFUENTES SIERRA 

JUEZA 



 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

Santa Marta – En la fecha 10 de diciembre de 2021, 
se notifica el auto precedente por ESTADOS N°82, 

fijados a las 8:00 AM. 
____________ 
Secretario (a) 
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